
Piñas, 20 de Septiembre de 2012 

Señora 

Estrella Marina del Rosario Tinoco Biacio 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Cumplo con comunicarle, que en Asamblea General Extraordinaria de Socios, de fecha 19 de 

Septiembre de 2012, con presencia de todo el capital social y pagado de la COMPAÑÍA SANDOYA 

TINOCO CIA. LTDA., en forma unánime y ante la renuncia del Ing. Eduardo Patricio Sandoya Tinoco 

al cargo, se tuvo el acierto de nombrar a vuestra persona como GERENTE de la misma; el periodo 

de dichas funciones durará CUATRO AÑOS, según lo estipulado por el Estatuto. 

Sus derechos y obligaciones como GERENTE DE SANDOYA TINOCO CIA. LTDA., se enmarcan en las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables, así como en los artículos 23 y 24 del Estatuto de 

Constitución, contenido en la escritura pública de fecha 12 de Octubre del 2010, celebrada ante el 

Notario Cuarto interino del Cantón Machala. . 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Piñas, será credencial plenamente suficiente para ejercer su cargo, ya sea en representación 

judicial como extrajudicial. 

Conociendo de su alto espíritu de colaboración y seguros de la atención favorable que dé a la 

presente, me suscribo expresando mis agradecimientos. 

  

PRESIDENTE. 

C.C. 0703234229 

Piñas, 20 de Septiembre de 2012 

Yo, Estrella Marina del Rosario Tinoco Blacio, en forma libre y voluntaria ACEPTO el cargo de 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA SANDOYA TINOCO CIA. LTDA., comprometiéndome a cumplir todas 
las obligaciones y derechos inherentes a este cargo, a partir de esta fecha. 

  

C.C. 0702000175 

A 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PIÑAS - EL ORO 

CERTIFICO: 

Que el Nombramiento que antecede, queda 

anotado en el LIBRO REPERTORIO con el 

Nro.118 e inscrito en esta fecha en el 

REGISTRO MERCANTIL con el Nro.30. 

Piñas, a 21 de Septiembre del 2012. 

Dra. Glenda Inés Romero Romero 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, 

     


